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(2023). 
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Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 3º del auto 19 de octubre de 2022, remitiendo el link del 

proceso al correo electrónico de la Notaría 58 del Círculo de Bogotá 

cincuentayochobogota@supernotariado.gov.co. 

 

SEGUNDO: Por darse cumplimiento al numeral 1º del auto del 

19 de octubre de 2022 y al encontrase vencido el término en el 

emplazamiento que antecede, el despacho dispone: 

 

Por economía procesal nombrar al abogado Carlos Hernán 

Porras Aparicio, quien puede ser localizado en la dirección electrónica: 

correo electrÛnico deley@outlook.com, como curador ad-litem de la 

demandada GLORIA MERCEDES VELASQUEZ. 

 

Advertir al (a) profesional del derecho designado que cuenta con 

el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 

respectiva comunicación, para que comparezca a la Secretaría de este 

Juzgado y se notifique personalmente del contenido del mandamiento 

de pago, en representación del demandado en mención, so pena de 

imponer las sanciones legales. 
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TERCERO: Téngase en cuenta que el demandado Clemente 

Reina Reina se notificó personalmente del auto admisorio, y dentro del 

término de traslado contestó la demanda a través de apoderado y 

propuso excepciones de mérito. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado CARLOS 

HERNAN PORRAS APARICIO, como apoderado judicial del 

demandado Clemente Reina Reina, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 115 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
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